
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en sesión ordinaria 

celebrada el día 23 de febrero de 2024 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 

“7º AREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y 

COOPERACIÓN 
 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre resolución definitiva del procedimiento 

de selección de entidades para el desarrollo de proyectos dirigidos a la inclusión social 
 

 En cumplimiento de lo establecido en la base 5 de las reguladoras del Procedimiento de 

selección arriba indicado, que establece que corresponde a la Directora del Área de Intervención 

Social Municipal formular a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta de 

resolución, a la que servirá de base el informe emitido por la Comisión de valoración de 

solicitudes, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo, una vez 

que las entidades incluidas en la propuesta de resolución provisional han aportado la 

documentación exigida por tales bases. 

 

 Por todo ello y sometida la propuesta a votación, la Junta de Gobierno Local, al 

amparo de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, por unanimidad de todos los miembros presentes, ACUERDA: 

 

 ÚNICO.- Seleccionar a la “Asociación de Cuenca de familiares de niños con trastorno 

del aprendizaje” para desarrollar el proyecto Intervención con personas y familias en situación 

de vulnerabilidad e inadaptación social, y a la Asociación sociocultural “Utopía” para 

desarrollar el Proyecto de normalización de prácticas y conductas en infancia, por haber 

obtenido la puntuación más alta en el procedimiento de selección, según consta en los informes 

emitidos por la Comisión de valoración de solicitudes”. 

 

           Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significando que contra 

esta resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter 

potestativo, Recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente, incluido, al de recepción de la presente notificación, o 

directamente Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Cuenca en el plazo de dos meses contados también desde la fecha indicada. 

 

  Trascurrido un mes desde la interposición del Recurso de reposición sin que éste haya 

sido resuelto, se entenderá desestimado. 

 

  No cabe la interposición de Recurso contencioso-administrativo hasta la resolución 

expresa o hasta la desestimación presunta del Recurso de reposición, en el supuesto de haberse 

optado por la interposición de este recurso. 

 

 El plazo para la interposición de  Recurso contencioso-administrativo es: a) contra la 

resolución expresa del recurso de reposición, de dos meses  a partir del día siguiente al de la 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

recepción de la notificación correspondiente; b) contra la desestimación presunta, de seis meses 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiese producido tal desestimación. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, podrá, en su caso, interponerse cualquier otro recurso que se 

considere oportuno y esté admitido por la legislación vigente. 

 

Cuenca, en la fecha de la firma  digital  

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
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